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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a .

Por decreto de 1 5 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino nombrar director general de Aduanas á Don 
Juan García Barzanallana, que desempeñaba ea comisión el 
referido destino.

S. A . el Regente del R e in o , á propuesta de la dirección 
general de Rentas unidas, se ha servido conceder la jubilación 
á D. Juan Miguel G arrido, administrador de Rentas del par
tido de H u efe, provincia de Cuenca , y  nombrar para su re
emplazo á D . José Díaz de la E spina, cesante de igual destino 
en Infantes.

Igualmente se ha servido S. A . declarar cesante á ü .  Fran
cisco Lamas, oficial primero de la administración de Rentas de 
la provincia de Lugo $ que D . Joaquín Maucheño contiuúe 
en su primitivo destino de oficial primero de la de Cuenca, 
nombrando para la plaza de oficial primero de Lugo á D . Fran
cisco Fuertes ; y para la de oficial cuarto de la de Málaga que 
este deja i  D . Juan María Virués , oficial cesante del suprimi
do archivo de Rentas de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino se ha servido conceder el retiro 
que conforme á reglamento les corresponde á los individuos 
siguientes:

D. Bernardo Z avala , capitán del regimiento infantería nú
mero i r ,

D . Eusebio L ó p e z, Capitán del regimiento infantería nú
mero i 5,

D . José R ib elles, teniente del regimiento infantería nú
mero 28.

D. Octavio R osanico, teniente del regimiento infantería 
núxn. 3 r.

D. José García T ejero, segundo comandante de infantería, 
excedente.

D. José M elendo, teniente del regimiento caballería nú
mero 9.

D. Genaro M orata, gobernador cesante de Teruel.
D . Ramón G a y a n , gobernador de Calatayud*
D . José D ia z , sargento mayor de la plaza de Badajo*.
D . Andrés Serrano, sargento mayor excedente de la plaza 

de Alburquerque.
D . Cayetano Jim énez, ayudante de la plaza de Badajoz.
Asimismo se ha dignado conceder licencias absolutas para 

retirarse del servicio
A  D. Benito Santiyan, teniente del regimiento infantería 

núm. 3o.
A  D. Miguel del P in o , teniente del batallón provincial de 

Segovia.
A  D . Rafael Hernández P adilla, teniente del batallón pro

vincial de Albacete.
, Y   ̂ D . Cristóbal N ogu era, subteniente del batallón pro 

viucial de Jaén.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 18 de Abril de 1843.

Discusión de los dictámenes de la comisión dt* Acfás electorales 
que §c leyeron y quedaron sóbrela mesa en la última sesión, (

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

Sesión del dia 17  de Abril de 1843.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Abierta la sesión á la una menos cuarto, y leída el acta de la an
tttoir quedó aprobada.

Pasaron á la comisión de Actas, remitidas per el Gobierno, las 
siguientes:

1? Del distrito de Aranzo de M iel, provincia de Burgos.
2? Del de NaVamorciiende, provincia de Toledo.
3? De los del Burgo de Osraa y Gomara.

Pasaron á la misma comisión las reclamaciones que contra la va
lidez de las elecciones de algunas provincias hacían varios electores.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas.
Sin discusión fueron aprobadas las de Tarragona, Sevilla, Cáceres 

y  Jaén (segundas elecciones), siendo admitidos en el Congreso los se
ñores Priin, Sardá y Alcorisa; Cortina, Hernández y Masa de la Ve
g a ; Montesino, Rodríguez Leal y  la Galle, y  Jurado, Diputados 
electos por estas provincias, quedando igualmente admitido el señor 
T rias, electo por las islas Baleares, cuyas actas están ya aprobadas.

Se leyó el dictamen de la misma comisión sobre las de Granada, 
proponiendo:

1? Que se aprueben las actas de esta provincia.
2? Que se admita como Diputados á los Sres. Ceballos, Villalobos, 

R oda, Velo y  Cano.
5V Que se pongan en conocimiento del Gobierno los hechos alta

mente criminales ocurridos en el colegio electoral de Motril.
El Sr. R O D A : No pienso impugnar el dictamen de la comisión. 

Deseo solo que se reformen dos palabras. Dicese en la tercera, parte 
que se dé cuenta al Gobierno de los hechos altamente criminales ocur
ridos en Motril. No trato de acriminar ni atenuar los hechos á que se 
refiere la comisión: ellos están sujetos á un ju icio , y  ellos serán casti
gados. Pero no creo que el Congreso deba calificarlos, y entiendo que 
la comisión únicamente debe decir que se dé cuenta de ellos al Go
bierno.

El Sr. M A D O Z: La comisión tiene el sentimiento de no poder 
conformarse con la observación hecha por el Sr. R oda , y  suplica al 
Congreso se sirva aprobar el dictámen en los términos en que está 
concebido.

El Sr. PRESIDEN TE: Si las actas de que se trata ofrecen alguna 
dificultad , deberán declararse comprendidas en el art. 7? del regla* 
mentó para no retardarla constitución dél Congreso.

El Sr. M A D O Z : No creo que estas actas ofrezcan dificultad a lg iv  
na. Sin em bargo, debo manifestar al Congreso cuál ha sido el funda
mento que la cóinision ha tenido para presentar redactado el dictá
men en su tercera parte de la manera con que lo ha hecho.

Ha habido hechos altamente criminales. Una puñalada pegada á 
un hombre es un hecho criminal. Presentarse con trabucos con el ob
jeto de coartar la libertad de los electores, también es un hecho cri
minal. Y  nótese que la comisión no indica que hayan cometido el de
lito tales ó cuales personas: lo que únicamente dice, y  el Congreso na
da arriesga en aprobarlo, es que esos hechos considerados aisladamen
te son criminales. Si el Congreso juzga que deben retirarse estas pala
bras, la comisión se someterá; pero ha creído que en la situación en 
que estaba colocada no podia prescindir de calificar un hecho habido 
con objeto de coartar la libertad de los electores.

, El Sr. R O D A : Según el calor que ha manifestado el Sr. Madoz nó 
parece sino que yo he querido sancionar esos hechos; no parece sind 
qúe esos hechos, criminales en s í ,  he tratado yo de defenderlos: de 
ninguna manera. Lo qüe yo he dicho y  amplifico ahora es que no es 
de las atribuciones del Congreso la calificación de unos hechos que es- 
tan sujetos á juicio y  penden del fallo de los tribunales. Por eso supli
qué á la comisión que retirase esas palabras, y  no me conformo con 
que el Congreso no las apruebe, porque en este caso podría decirse que 
sancionaba esos hechos.

El Sr. M A D O Z: La comisión debe hacer una aclaración, y  es que 
no califica el hecho, que no prejuzga la cuestión; y que aun cuando 
lo hiciese, nada importaría, porque los tribunales darían el fallo como 
lo tuviesen por conveniente.

El Sr. O L O Z A G A : No Conozco los hechos de que Se tfata* Supon
go que son criminales, y  los condeno con toda mi alma. Pero no creo 
que sea de la competencia del Congreso calificarlos de tales, porque si 
son criminales, Son de la competencia exclusiva de los tribunales, y  
calificarlos nosotros es juzgarlos para que el tribunal imponga necesa
riamente la pena.

El Sr. M A D O Z: La comisión no tiene inconveniente en retirar las 
palabras de que se trata.

Fueron en seguida aprobadas la primera, segunda y tercera parte 
de este dictámen: esta última redactada nuevamente de la manera si
guiente:

«•Que se ponga en conocimiento del Gobierno ló Ocurrido en el co* 
legio electoral de Motril.».

Se puso á discusión el dictámen de la comisión de Actas sobre las 
de Falencia, proponiendo su aprobación, la admisión de los Sres. Ove
jero, Delgado y  Crespo, y que se ponga en conocimiento del Gobier
no lo ocurrido en dos distritos.

El Sr. O V E JE R O : He pedido la palabra en contra, no con el ob
jeto de impugnar el dictamen de la comisión, sino con el de consig
nar en este iügar el hecho escandaloso citado por la misma de haber
se falsificado dos actas y sustraído de la mesa del escrutinio general. 
Quiero que se sepa aqui quién ha cometido la falsificación y la sus
tracción, y quiero que se sepa que si no. han sido las personas mismas 
que componen el Gobierno, han sido sus agentes, enviados á Ir pro
vincia de Paiencia para preparar las elecciones de modo que el resul
tado fuese favorable á sus miras, lo que desgraciadamente para él no 
ha tenido lugar.

Ya sê &abia qüién habia tenido la osadía de mandar agentes paga* 
dos pafá hacer las elecciones , quién habia creado destinos con un suei* 
do que no está en los presupuestos para que algunos anduviesen de 
pueblo en pueblo, quién habia separado á empleados beneméritos y 
trasladado á oíros para que apoyaran cierta candidatura, hasta tal pUn- 
to que ha habido promotor fiscal, que dejandd sin curso las causas cri
minales, estaba desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde 
tomando nota de loá que ibatt á Votar.

Se presentan los comisionados á la jünt^ de escrutinio, y se obser

va que las actas de los distritos de Agúilar y Murad arrojan Un re
sultado nada coñfonne á las noticias auténticas que sé tenían; y sospe
chándose la verdad dé enseñan al comisionado de Aguilar , las reco* 
noce y dice : ni esta es mi firma , ni este es el resultado de la elección. 
Entonces los que todos señalaban corlio falsificadores, ya aturdidos y  
con el crimen en los ojos , desaparecieron de sus bancos, y  salieron, no 
solo de la sala electoral , sino de la ciudad.

Entonces el gefe político mostró las actas, y di jó qué quedaban sobre 
la mesa. Mas durante el escrutinio desaparecen estas actas. Aqui quie
ro que señóte, para rechazar la acusación que pudiera hacerse contra 
los individuos que han apoyado la candidatura de la oposición, que 
estos individuos hicieron una proposición pidiendo qué inmediata
mente se pusiera eí hecho en conocimiento del juez de primera ins
tancia , y se tratara de averiguar por' todós los medios posibles. Asi 
que no es creíble que estos individuos hubiesen ido á cometer un de
lito tan grande, mucho mas sobrando 39 votos á la Candidatura que 
apoyaban.

No es posible que ló qiie dice la comisión pueda dirigirse Contra el 
Gobierno. Sin embargo, siarite la ley no puede comparecer, la opinión 
pública le juzgará, y también á esos infelices, victimas suyas, y cri
minales también. Tal lós puede considerar esa Opinión pública; pero 
también puede dispensarlos atendiendo qué son gentes sencillas que se 
han dejado lleVar de lós agentes del Ministerio.

El Sr. L U Z U R IÁ G A : Como el Sí. Ovejero ño há impugnado el 
dictámen de la comisión, poco puede decir esta. Sin embargo, como 
S. S. no se ha contentado cón calificar el hecho, sino que ha indicado 
los autores, y cómplices de ese atentado , debo observar que lo que ha 
indicado no es de la competencia del Congreso.

Puesto eñ seguida á Vótacion el dictamen, fue aprobado en todas 
sus partes.

Se leyeron y quedaróri sobre la mesa los siguientes dictámenes de 
la comisión de Actas*

1? Sóbre las de Zaragoza!, y admisión de los Sres. Infante D. Fran
cisco, Ortega, Parsent y Quintó, Diputados electos por esta provincia.

2? Sobre la admisión de los Sres. Beroqui, A ngulo, Arguelles, 
Sánchez Ocaña, Santos y  Lotente.

3? Sobre las de Salamanca, y  admisión de los Sres. Tena , Santana, 
Dávita y  Avecilla.

Y  4? Sobre las de Albacete, y  admisión de loá Srés. Cuenca, Ciral- 
do, Escalante y  Vicen.

La comisión proponía al Congreso la aprobación de estas actas y  
la admisión de estos Sreá. Diputados*

El Sf. PRESIDENTE cerró la sesión á las dos m^noS cuarto, 
añUncíando qué en la de mañanó sé discutirían los dictámenes que 
habían quedado sobre la mesa.

M A D R ID  1 7 DE A B R IL.

N o  mas larga ni mas amena que la de a ye r ,  si 
b ien no menos importante,  ha sido la 6esion de este 
dia. M a c h ó s e  ha adelantado en ambas para la defi
nitiva constitución del Congreso,  que creemos se ve
rificará en todo lo que resta de semana, dándose asi 
principio á lo que espera el pais de la actual legis
latura.

Sin discusión de ninguna especie se han aprobado 
hoy las actas electorales de Tarragona,  Sevilla , Cá 
ceres y Jaén , siendo admitidos por ellas gran nume
ro de Sres. Diputados. A l  llegar á los de Granada, 
á las cuales era también favorable la comisión,  levan
tóse el Sr. Roda á combatir la ultima parte del d ic 
tamen, que proponía se pusiesen en noticia dei G o 
bierno los desórdenes ocurridos en el colegio electo
ral de Motri l.  Trabóse un breve debate entre  éi y el 
Sr. Madoz , en el cual tomó parte últimamente el se
ñor Olózaga, siendo el resultado que se r e t i ra ro n  
las palabras con que se calificaban ios sucesos de aquel 
distrito.

También las actas de Paiencia dieron margen á 
algunas palabras dei Sr. Ovejero,  que tío fueron obs 
táculo ,  ni pretendían serlo para su definitiva apro
bación.

Leyéronse luego diferentes dictámenes que que
daron sobre la mesa para discutirse mañana,  y que 
no suponemos pasarán tan fácilmente com o los ayer y 
hoy examinados:  entre ellos descuellan los que p r o 
ponen la admisión del Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paüla,  y  la del Sr. D.  Agusl in  Arguelles, 
tutor de S. M .

Concluye la memoria que acerca de la administra
ción de la Real casa y patrimonio de S. M. en el 
año de 1842 presenta al E x cm o .  Sr. Tutor  de 
S. M . ,  D. Agustin A r g üelles, el intendente gene
ral en comisión de la misma Real  casa y patri
mon io .

Y a  me parece qüe basta lo dicho para comprender el ob
jeto de unos escritos que uo es de este lugar combatir. La e x -



posición, la memoria y  cnanto? documento* la acompañan si
guen el curso instructivo que se da en esta intendencia aun á 
reclamaciones de infinita menor importancia. A  su tiempo se 
informará á V .  E. de todo con la detención que se acostum
bra : mientras tanto , y  aunque parezca excusado , sea me per 
mitido d e cir ,  con la franqueza que acostumbro, que si ante* 
creía que hasta la sencillez religiosa se interesaba en que un 
cabildo que se llama insigne desapareciera de una capilla m ez
quina , y  que ningún recuerdo glorioso excita ,  y  en que no se 
mantenga un abad arzobispo para 3oo ó 400 vecinos á la vista 
de la catedral y  obispo de Segovia , con la lectura de estos do 
curnentos me he convencido de la conveniencia de que cuanto 
antes se verifique. Por ellos he aprendido que ya  en 1829 pro
puso el último abad que la colegiata se uniera á la expresada 
catedral de Segovia y  la abadía á su obispo ( 1 ) :  por ellos h> 
aprendido también que el Gobierno en 1 8 2 1 ,  con autoridad 
pontificia, trataba de verificar la supresión, que los suceso.* 
posteriores impidieron ; y  si nos hallásemos en el caso de efec
tuarla, y  que á la Real casa la conviniera un culto tan pom
poso, ningún reparo tendría en proponer á V .  E . que se trasla
das© al templo del Escorial,  cuya magnificencia, si á eso se 
atiende , lo reclama con mayor razón.

A si  q u e ,  para terminar, porque y a  me extendí demasiado, 
dire , que pedir cinco ó seis mil duros anuales á la buena Hij 1 
del que , teniendo 40 millones anuales y  otros cuatro mas del 
patrimonio de Aragón, solo una ó dos veces los ayudó con esa 
cantidad y  calidad de inmediato reintegro, merece un nombre 
que no quiero dar. Y  afanarse en demostrar por voluntarias 
in lucciones que esa es una obligación de S. M., cuya tesorería 
está enteramente separada de la del Estado , y  no confundida 
con el Erario R e a l , como lo estaba en tiempo de Felipe V ,  qu< 
importó la máxima de su abuelo de que el Estado era é/; ó 
bien sostener, como el G obierno, que por haberse fundado la 
colegiata por la conveniencia del Real palacio la debe sostener 
su poseedora la Reina Doña Isabel I I ,  que no heredó esa obli
gación , seria conducirnos á un extremo en que nadie ha pen
sado todavía.

Sabido es que el Sr. R e y  D .  F e lip e  V  dejó al morir una 
deuda de 5o millones de duros , ó sea de millones de reales. 
D e  ese total , de esa enorme cantidad , mas de 3o millones de 
duros puede decirse que derivan del e x tra v ío ,  por no decir lo
cura, de retirarse al sitio de San Ildefonso, y  levantar alli aquel 
palacio con su colegiata y los jardines que es preciso conser
var. El resto hasta los id  millones procedía de sueldos que se 
debían á los empleados públicos y  criados de la Real casa , y  
de otros gastos que todos fueron asimilados para su pago por 
partir de un mismo principio. D e  esos créditos, conocidos con 
el nombre de Felipe  V ,  aun quedan unos 100 millones por p a 
gar ; y  siendo asi que su origen es el mismo que el de la fun
dación y  dotación de la colegiata , á nadie todavía le vino á 
las mientes que los haya de pagar la casa Real , estrictamente 
atenida á lo que la señalaron las Cortes.

1 3. E l  estado de atraso en que respecto á los de otros paí
ses se encuentran los bosques y  jardines de S. M . ,  me conven
ció de la necesidad de darle* una dirección científica que a u 
mentase su belleza y  productos, hasta con beneficio de esta c a 
pital, en que tanto escasean el combustible y  la madera de cons
trucción. Propuse con este motivo, y  V .  E . tuvo á bien a p r o 
bar, que en uno de los Reales sitios, el mas acomodado al in
tento, se estableciera una escuela, en la que se instruyeran com 
petentemente cuantos en adelante hubieran de encargarse de la 
dirección y  principal cuidado de los arbolados y  jardines de 
S. M. Tanto sobre la conveniencia de este establecimiento nue
vo entre nosotros , como sobre el lugar en que podría situarse, 
y  orden que debería seguirse en la enseñanza, se sirvió V .  E. 
autorizarme para que pidiera informes á la sociedad económica 
de Amigos del pais de esta corte y  al director de los jardines y  
bosques de S. M.

A si  este como aquella ilustrada corporación acogieron m u y  
favorablemente el proyecto L a  sociedad económica sobre todo, 
no solo reconoció la necesidad de que , en beneficio de la na
ción , el Gobierno mismo pensase en que los bosques del E s ta 
do se administrasen con mas ciencia que basta a q u í,  sino que 
en su luminoso iuforme satisfizo como era de esperar á lo que 
se le habia preguntado de orden de V .  E. Pero los mismos, 
aunque muy bien entendidos pormenores , en que entraba y  
juzgaba necesarios para llevar a cabo tan útil pensamiento, 
daban k conocer que siendo una ciencia nueva en nuestra pa
tria , á lo menos con las extensas aplicaciones que le dan en 
otros países , era muy difícil y  arriesgado plantearla sin cono
cerse profesores que y a  con anterioridad la hubiesen cultivado. 
Con el objeto de adelantar cuanto se pudiera en este proyecto, 
y  con el fin de que coadyuvaran á él algunos de los sabios in
genieros que en el ramo de bosques cuenta la Alemania, se en
tró en relaciones, por medio del Excmo. Sr. D .  Joaquin F r a n 
cisco Campuzano, con los acreditados Cottas, que con suma 
celebridad dirigen la escuela de bosques y  arbolados de T h a -  
rand, en Sajonia , y  cuyos escritos tuve alguna vez ocasión de 
examinar. Inviíóseles con condiciones ventajosas á que vin ie
ran á reconocer los bosques de S. M . , y á proponer en seguida 
las reglas con que , á juicio suyo, deberían en lo sucesivo c u l 
tivarse y  beneficiarse; pero cuando arregladas de todo punto 
las condiciones del via je ,  á qu« se prestaban gustosos dos de 
aquellos distinguidos silvicultores, nos lisonjeábamos con su 
pronta venida á esta corte en el otoño p asa d o , supimos que el 
Gobierno sajón , de quien dependían , no habia tenido* por con
veniente darles su consentimiento.

En tai estado , y  continuando con el mismo propósito , cu
yos resuli¿>dos pueden ser de gran bien para la nación, y  siem
pre honrará a S. M. que se hayan iniciado en sus posesiones y  
á sus expensas, creyó V .  E. que pasando dos jóvenes de apli
cación' conocida pensionados por la Real casa á la misma es
cuela de rharand , podría llegarse mas pronto al término que 
se apetecía ,  y  acaso con mayor acierto. Adoptada esta idea, 
fueron de sus resultas nombrados para llevarla adelante Don 
A gu st ín  Pascual y  González , secretario de la sección de agri
cultura die h  sociedad económica de esta corte, y  capitán que 
ha sido de su Milicia nacional de  artillería, v D .  Estéban 
Bouteíora, víceprofesor de bofantca de Sevil la ,  hrjo y  nieto de 
los que de su apellido se han distinguido entre nosotros por sus 
escritos de agricultura y  horticnlfura , y  por muchos año© tu
vieron á su cargo los jardines de S. M.. A  cada uno de los dos 
jpftusintuidos se le han señalado 9# irs. anuales, que mas adelan

( 1 )  Memoria», pág,-26.

te se les aumentarán si para su decorosa subsistencia lo nece*
sitasen, ademas de abonarles los gastos del viaje. Y a  han salido 
hace dias de esta corte ,  y  de su aplicación y  buenos deseos 
puede esperarse con confianza, que ni tarden eil llegar a sudes- 
tino, ni dejen de corresponder a lo que se desea.

14* Pero este deseo de mejorar y  poher. en buen estado los 
bosques de S. M. podrá frustrarse si contítíúau, como sucede 
en el Pardo , las talas y  destrozos que en el arbolado están cau
sando los vecinos de los pueblos inmediatos. É a  vano es el celo 
le los guardas, y  su multiplicación solo contribuiría a aumen

tar gastos y  quizás sensibles compromisos 5 cuando las talas 
se hacen en cuadrilla , y á la persecución se siguen terribles 
venganzas, como alguna vez y a  sucedió. En vano es también 
apelar al gefe político de esta provincia para que tom e, como 
lo ha hecho, las providencias oportunas , porque ó se estrellan 
con la tolerancia de los pueblos , ó lo que es mas seguro, con 
la impunidad de los agresores. E l  gefe político de la proyincia 
estoy seguro de que repetirá sus órdenes á los alcaldes , y  les 
encomendará la mayor actividad en la persecución de los tala- 
lores; pero si estos á poco de ser aprehendidos por los guardas 

de S. M. , y  de presentados en los juzgados de primera instan
cia ,  son puestos en l ibertad, el daño continuará, y  siempre 
por las mismas manos, constituida la tala, como parece'que.ya 
lo está, en un oficio ó tráfico igual á cualquiera otro.

1 5. También ha sido necesario acudir al mismo ge fe 'p o lí
tico para que procurase reprimir los excesos de algunos la b ra 
dores en el uso para el riego de sus tierras de las aguas de la 
acequia R eal del Jarama. Estos abusos, de que y a  hice men
ción en mi anterior memoria, iban en aumento en el pasado 
estío, y  algo sin duda se han corregido por las disposiciones de 
la autoridad superior política dé esta provincia. N o  basta sin 
embargo esto ; y  cuando á S. M . ninguna utilidad le produce 
la administración de la acequia , qu© con toda verdad puede 
decirse que se mantiene en la R eal casa únicamente en benefi
cio de los pueblos que se utilizan de sus aguas , ó es necesario 
buscar un medio eficaz y.permanente de contener los excesos , ó 
que se renuncie á sostener una administración que no puede ser 
conservadora si carece de fuerza y  medios para reprimirlos. 
De aqui es qué habiendo cesado , por consecuencia de la legis
lación vigen te , la jurisdicción privilegiada que el gobernador, 
hoy administrador de la acequia , ejercía en otro tiempo , es 
indispensable buscar un nuevo medio de corregir los abusos 
que sea mas eficaz que el que en su caso emplean los alcaldes 
y  juzgados de primera instancia. E n  esto se está entendiendo; y  
para que en lo que se establezca se proceda con conocimiento 
mismo de los pueblos que aprovechan el riego , no tardaré en 
proponer á V .  E. que nombre por parte de la Real casa algu
nos comisionados , que entendiéndose con los nombrados por 
aquellos , vean qué es lo que podrá adoptarse para que los ex 
cesos paren y  las aguas y  la acequia misma no se inutilicen, 
como se lia visto alguna vez.

16 . A u n qu e  durante este año se han repetido las reclam a
ciones para que por la intendencia de .Barcelona se devuelvan 
á las cajas patrimoniales, entre otras cantidades, los 3 o o0  rs. 
que en las ocurrencias políticas de aquella ciudad en i 835 fue
ron tomados de ellas por la misma intendencia , nada sé ha 
conseguido. Tampoco han tenido resultado alguno otras recla
maciones dirigidas al ministerio de la Guerra para que diese 
sus órdenes á fin de que se satisfaga á S. M . el alquiler de va 
rios edificios de su propiedad destinados al servicio def e jérc i
to. L a  que realmente parece que sin alcanzar el motivo se se
ñala en la falta de este pago es la intendencia militar de Sevi
lla. Ocho años hace que con nada contribuye por las habitacio
nes que ocupan sus oficinas en las dependencias de aquel a lcá
zar , alquiladas en la módica cantidad de 2 0,960 rs. al a ñ o : de 
suerte que al observar que ni con mandarlo el G o b ie r n o , ni 
con tener todos lps dias á la vista el intendente y  demas em
pleados el estado ruinoso del alcázar y  la urgencia de su repa
ra ció n , se han esforzado á contribuir á que esta cuanto antes se 
lo gre , se ha ordenado ál administrador de S. M. en aquella c iu 
dad que proceda al desahucio ,  dando para la mudanza un tér
mino razonable.

17 .  Dejando otros negocios de menos importancia diré por 
ú lt im o , que en consecuencia de lo prevenido en la ordenanza 
actualmente vigente en la administración de la R eal  casa , se 
mandó, por circular de 2 7  de Julio  ú ltim o, que todos los ad
ministradores nombrados despnes de su publicación que no h u 
biesen prestado fianzas en la forma que la misma ordenanza 
previene , lo verificasen cuanto antes. A si  lo van ya  cumplien
d o ; y  á medida que se van examinando las escrituras, y  ha
llándose las fianzas suficientes para asegurar las resultas de la 
administración, se van pasando aquellas á la contaduría general 
para que obren en ella los efectos convenientes.

§. 8.
N o  son pocos Tos negocios judiciales en que la R e a l  casa 

aparece como demandante ó demandada. A  los pleitos existen
tes antes de entrar V .  E. á desempeñar su elevado encargo,, hay 
que añadir los siguientes , principiados en este año y  en esta 
corte :

I? Por parte de S. M. , y  en su R e a l  nom bre, se ha de
mandado a D. Felipe R ie ra ,  como subrogado en- los derechos 
y  acciones de D . Enrique D o lía s ,  á quien etí el año de 182-9 
dió el Señor R e y  D. Fernando V I I  á censo el palacio del Real 
sifio de San Fernando para establecer en él una fábrica de per
cales,  sobre que en atención á que desde entonces y ni se habia 
pagado cantidad alguna en reconocimiento del dominio directo,- 
m tampoco se hu otorgado la escritura decesfon , se ponga dcs>— 
de 1 uego á S. M. en posesión de dicha casa—fábrica.

2? Se ha demandado también? en nombre de S. M. y  en de
fensa de sus derechos á D. Manuel Justo Domínguez , vecino 
de T aran co n , sobre rescisión dd  contrato de arriendo de la po
sesión de Gozq&ez que se le hizo en l 838 , por resultar que 
se le arrendó en menos de  la mitad de lo que producía dicha 
posesión.

3£ Por el Sermo. Sr. ínfarate D . Francisco de Paula se ha 
demandado á S. M. reclamando los 5o 3 ducado© anuales que, 
para contraer matrimonio con la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa C arlo ta , le señaló el difunto Sr. R e y  su Hermano sobro 
los productos y  rentas del estado de la A lbufera .

4-  ̂ Con motivo- del1 litigio pendiente entre D .  Francisco de 
U rquijo  é Ira-hiero y  el duque de B e rw ick  y  A lb a  sobre e x i 
gir  aquel la ev ícc ío n y  saneamiento de la compra de la bailía de 
Orihuela , qroe sus mayores hicieron á loa d s f  duque se luí c i 

tado también pnr este á la -Real casa de eviccion y  saneamiento 
5? Han demandado á S. M. los acreedores á las obras del 

teatro de Oriente para que los 3o p T  rs. que habia en h  te
sorería de S. M. , y  procedían de los bailes de máscara, n iy *  
cantidad * como y a  se ha dicho mas atrás, no sienio un depó
sito judicial se lia invertido en las atenciones de la Real casa 
pasen en igual calidad de depódto al Banco nacional de S. Fer
nando, tío obstante ser S. l\í. acreedora á mucho mayor cantidad 
por el mismo concepto, y  estar pendiente la transacción entro 
la casa Real y  él Estado, que terminantemente se ordena en e l  
artículo 3? de la ley de 3o de Julio  de 1 8 4 1 .

7? Ha demandado también á S. M. D . Bartolomé Sainz- 
M a r c ,  como marido de Doña Benita Gómez Manzanares, para 
que se le entregue el valor de un solar en la plaza de Oriente.

8? D . Juan Ranero y  D . Benito Picabea han igualmente 
demandado á S. M . para que §e íes pouga en posesión de ]os 
terrenos que en el R eal  sitio de San Fernando compró al cré
dito público D. Francisco Ranero , de los que el Sr. R e y  Don 
Fernando V I I  cedió al Estado en 1 820.

9? Y  por últim o, D . Pedro l ig a rte  y  D . Tomas Martin 
Forero han. apelado á esta audiencia de la sentencia dada por 
el juez de primera instancia de Chinchón en los autos que. con 
ellos seguía en aquel -juzgado e f ‘administrador de S. M . en 
Aran juez sobre cumplimiento de las condicionas 5!  y  6? del 
coutrato de arriendo del puente de A ceea. r ;

. § .  9. 

En el año que h o y  acaba , y  en el personal de la Real ea- 
y  patrimonio, ha habido ías variaciones siguientes :

H a hecho dimisión de su cargo de camarera m ayor de pa
lacio la Excma. Sra. marquesa de Bélgída ; Don Fernando de 
la H elgüera de la plaza de escribiente de la contaduría; Don 
J uan  A b a d  de la de celador de la portería de damas, y  Don 
Francisco  V e c in o  y  D. Francisco Beniíez Falomir de las de 
(escribientes d é l a  bailía general de Valeacia.

Han sido declarados cesantes el oficial tercero de la conta
duría general D .  Fernando Hurtado ; el m iéétro  de nociones 
elementales de S. M . D. José V icente  V en to sa;  la maestra de 
labores Doña A n a  B r o c h o t ; la maestra de baile y  dibujo D o 
ña Clara Brunot ; el oficial tercero de la secretaría de }* 
patriarcal D .  Francisco V i d a l ; el interventor de la administra^ 
cion del pantano de Alicante D. Antonio Rovira  ; el mozo d e ' 
recados del Real guardaropa ]>. Valentín Faro , y  el portero 
plantón del R eal  museo de pinturas y  escultura Pedro Isla 
Blanco. • *•*••

Han sido jubilados por su avanzada edad y  achaques él ca
pellán de honor de &  M. D . Rosendo de la V e g a  y  R i o ;  él 
ayuda de furriera D. Gabriel Muñoz , y  el capaUz y  el jardi
nero de los Reales alcázares de Sevilla Francisco Herrera y  
Mateo Salcedo1. '

Se ha nombrado pafa desempeñar el cargo cíe camarrra 
mayor de palacio a la Excma. Sra. condesa de Espóz y  M ina, ‘ 
grande de España de primera clase, y  aya de S. M . y  A.

Habiendo llegado la época de ampliar la educación de S. Mf. 
y  A .  con algunos Conocimientos científicos, confió V .  E. esta 
enseñanza a! coronel y  Diputado á Cortes D .  Francisco Lujan, 
tan á propósito por muchas razones para ella y y  la aceptó gus
toso sin sueldo ni emolumento alguno.

Para l i  de azafata, por fallecimiento de Doña Mauuela do 
Lasanla y  Bernedo , á la supernumeraria de la misma claso 
Doña María de los Dolores L in k  de BurrieL

Han sido nombradas camaristas supernumerarias de S. M* 
y  A . , por ser necesarias para hacer debidamente esté seévrcio, 
y  por reunir las circunstancias que se requieren ,  Doña F i lo 
mena Sánchez S a lvado r, hija del mariscal de campo í>. R a 
món , que tan señalados servicios prestó á la causa de la liber
tad é independencia nacional defendiendo la plaza de Pam plo-. 
na en 1 8 2 3 ;  Doña Antonia Casano y  R u iz  de Guzroan ,  bija 
del Coronel de artillería D . A n to n io ,  muerto en 18 2 3  por tos 
franceses en una salida de la isla de León, y  Doña Blusa G u r -  
rea é írisarri , hija del comandante D . Pedro , que después de  
haber mandado desde el año de 1820 á 18 2 3  una columna 
contra los facciosos, fue ahorcado en Pamplona en el año* 
de 1 8 2 5 ,

Fufa abogado de la R e al  casa al que lo es del ilustre co
legio de esta corte D . José de Ibarra , sugeto de conocida ap*— 
tifud , y  Mil iciano nacional en las dos épocas. ¡

Para tres plazas vacantes de moroteros de Espinosa á D o n  
Clemente del Corral Vtdasca-, B .  Antolin U lpiano Fernan
dez y  D . Antolin María de Porras r y  para una supernumera
ria á D .  Antonio A r r o y o ;  todo© adornados de las cualidades 
que previene la ordenanza de este antiguo cuerpo.

E l  capellán de honor mas antiguo I). Leandro A lv a re z  ha 
sido nombrado cura de la Real parroquia del Buen Suceso y  
administrador deí hospital del mismo nombre; y  el de ig u a l  
clase D. Fernando Zambrano para eL cargo de rector \r admi
nistrador del R eal colegio de ninas de nuestra Señora de L o -  
reto.

D . Francisco de Paula Santoyo , caballerizo de campo su
pernumerario, ha sido promovido á plaz¿* de numero.

D . Domingo de A l c e g a ,  secretario honorario de S. M . , ca
ballero de la ó-rdeu militar de San Hermenegildo y  de la de 
Isabel la C a tó lica ,  en atención á haber desempeñado cotí» el 
mayor celo y exactitud por espacio de tres años la admi.11.ktra
ción de los Reale© alcázares de Sevilla  en calidad de interino, 
ha sido nombra-do ¿ulministrador en propiedad de* los mismos.

El fiscal cesante de la bailía general de Cataluña Dv M i 
guel Antonio Martí ha sido nombrado consultor de la de las is
las Baleares.

D. Juan A m o r ,  correo-ayudante de' Reales caballerizas, 
empleado en la casa Real desde 18 06 , y separado en r 823-, ha 
sido nombrado subinspector de oficios de la misma.

D . Francisco Rodríguez,. Miliciano» nacional de caballería 
de e¿ta c o rte , lo lia sido para la plaza de aparejador d« fonta
nería, como inteligente en’ esta chise de obras.

D .  José Loúez Grozco, administrador cesante déla* Cbwstaa- 
d a ,  ha sido colocado en la de los Guadalupes.

D . José María Odena y  D . Joaquin Odena han si lo nata- 
bracios escribano y  sustituto de la bailía» general d F  Catuilwm.

D . Francisco Llaguno , Miliciano* nacional de esta cortt? y  
tesorero interino que ha süüo de la obra pia d'e Jerusaleu p»*- 
ra la plaza de escribieute cuarto de la contaduría general.

D .  Nicolás Gato García para la de ayudante de. la»sala, d&’ 
restauración cL&L R eal  niuséo* de -pisturas*.



X). José S o la , gacristan sacerdote d é la  R e al casa de C am 
po, para capellán auxiliar de la parroquia de S. AntODto de \¿ 
florida  , y  para esta resulta el presbítero D . Baltasar Noval*
• El palafreuero D . N icario  Peñ dva , caballero de la órder 
militar de S. Fernando y  condecorado con Varias cruces de d is
tinción, Para l'i de correo-ayuñante de Reales caballerizas} y 
para la de palafrenero el guarda-portero de la R e al casa di 
CanipoD. José Roncero, dos veces caballero de la misma orden

D . Cleto Santos , cazador de la M ilicia  nacional de est¿ 
corte, para celador del cuarto de S. M .

D . Ramón G onzález de la Canal , también M iliciano nació 
pal en esta y  en la época anterior, para celador de la porterú 
¿e Damas.

D . Esteban Pecina , caballero de la órden m ilitar de Sat 
fem ando y  guarda del R eal sitio del Buen R e t ir o , para p o r
tero de Damas.

D . Ferm ín L iz a rr a g a , celador que era de la portería de 
Ramas , para celador de campo y  fiel de romana del R eal sitio 
de S. Lorenzo.

D. Eugenio G io rg i, mozo de oficio que era de la biblioteCc 
particular de S. M . , para depositario de maderas , leñas y  ma
teriales del R eal sitio de S. Ildefonso*

D . Fernando A lv a r o , M iliciano nacional de esta corte, pa
ra mozo de recados del R eal guarda-ropa.

D . M anuel G aliana, temporero de caballerizas é Lijo de ut 
antiguo empleado en la R eal casa, para barrendero del Rea 
palacio.

Pedro Iñarritu , sargento segundo licenciado del regimiente 
de Soria con 35 acciones de guerra y  cinco cruces de distin
ción, y  empleado que fue en los moliuos de A ceca  en A r a n -  
juez , para portero del R eal museo de pinturas.

Tom as R a m íre z , confitero con establecimiento en este 
Corte, antiguo M iliciano nacional y  alcalde del barrio de Can- 
tarranas, para mozo del R eal oficio del ramillete.

Eusebio G ó m e z, portero segundo del R eal palacio de Sar 
L oren zo, para la plaza de prim ero; y  para su resulta á J osí 
R o d r íg u e z , sargento segundo licenciado con 4 t acciones d( 
guerra y  varias cruces de distinción.

M anuel R o d ríg u e z, pizarrero mas antiguo del mismo sitio 
para la plaza de maestro del referido oficio*

D . F ran cisco 'S alin as, caballero de la orden m ilitar de Sar 
F ernando, con cuatro cruces de distinción por sus relevante: 
servicios, para guarda montado d el R eal valle de la A lcu d ia

Cipriano de la P e n e la , guarda de á pie del R eal sitio d< 
San Ildefonso, para otra igual de á caballo en el Pardo. 
w Ignacio P ion es, guarda de d pie mas antiguo de Aranjuez 
para guarda montado de la R eal casa de Cam po.

Matías del Cerro , guarda de los Reales jardines de S. L o 
renzo, para, guarda portero de la R eal casa de Cam po.

E l alférez de caballería retirado D . Tom as Solana y  M a
nuel M a rtin , soldado licenciado de la G uardia R e a l , propues
tos por el administrador por sus recorpenclables servicio s, par« 
guardas de á pie del R eal heredamiento de A ranjuez.

' José Canoura , soldado licenciado con i a 5 acciones d< 
•guerra y  cuatro cruces de distinción, para guarda de á pie di 
la  R eal posesión del Q uejigar.
 ̂ Pedro G u tié rre z , cabo 'segun d o licenciado de ingeniero 

con 83 acciones de g u e rra , para guarda de los R eales jard i
nes de San Ildefonso.

Dom ingo V il la  , jardinero de los R eales alcázares de Sevi 
lia por espacio de 12  años, para la plaza de capataz de lo 
mismos ; y  M anuel R e y e s , inteligente en esta clase de labores 
y  miliciano provincial licenciado con una cruz de distinción 
para la de jardinero*

Atendiendo á las circunstancias particulares que concurrie- 
Ton á la muerte de la azafata Doña M anuela de Lasanta y Ber- 
ned o , que viéndose gravem ente indispuesta por la noche estan
do dé guardia acostada cerca de S. M . , no quiso llam ar por n< 
incom odarla, se ha concedido á su hija Doña V icen ta  G onzá
lez de B ern ed o , viuda con un hijo, sin otro auxilio que el qu< 
les prestaba la madre , el socorro de 3oo  ducados anuales du
rante la menor edad de la R e in a , sin perjuicio de lo que S. M  
tenga á bien entonces determinar*

A  Ececfüiela G onzález , viuda del guarda de la R eal pose
sión del Q uejigar Prim o B lazq u ez , asesinado en acto del serv i
cio , no teniendo derecho á v iu d ed ad , encontrándose con do: 
hijos sin recurso alguno , se ha concedido en el mismo concep
to que á la anterior el socorro de 2 rs. de vn. diarios.

T a l ha sido la administración de la R e al casa y  patrimo
nio en el año que a ca b a , y  tal es su estado al asomarse e 
de 1 8 4 3 .

F á c il me liubiera sido aumentar pormenores y  encarece] 
las dificultades que hubo que v e n ce r , y  e l conato empleadc 
para adm inistrar los intereses de S. M . , de modo que en vez d< 
adelantar no decayesen en el periodo que abraza esta memoria 
Pero no es ese mi carácter, ni el cum plir con la obligación pue
de ser jamas un título de vanidad : debo sin embargo declarar, y 
Jo conceptúo realmente como un d e b e r , que en mi penosa tarea 
me han ayudado con conocido celo y  eficacia los empleados de 
S. M . en esta intendencia , y cuantos dependen de ella dentre 
y  fuera de la corle. Por lo dem as, y  por lo que á mí mas es
pecialmente me toca , tampoco debo callar que , sin aspirar e 
premio alguno en la R e al casa , y a  cansado de trabajos y  so
bradamente recompensado por la patria , también lo estoy de 
mis actuales fatigas, contribuyendo á mejorar cuanto pertenece 
á la Reina D oña Isabel I I , y  ayudando á V .  E . á cumplii 
Lien y  noblemente el encargo altamente distinguido que laí 
Cortes confiaron á su acreditada lealtad y  á su perseveran^ 
amor a la libertad é independencia nacional. Sin duda que 
pava administrar los intereses de S. M ., para d irig ir los negó-* 
cios económicos de su R eal cas-a y  patrim onio, y  para soste
ner en justicia sus derechos, fácil hubiera sido á V .  E . encon
tra r cien y  cien españoles mas entendidos, mas acertados 3 
quizá mas fervorosos que el que suscribe ; pero mas paros tí 
mas desinteresados, une atrevo á  decir que no.

Palacio 3 i de D iciem bre de i84«.=*5Mart¿ii de k>s S e ro s

DIRECCION G EN ER A L DE CORREOS

Nota  de los periódicos qué existen sin curso en las adm i
nistraciones principales y  subalternas de las provincias poi 

d e ta *  ra’dacsioues , según expresan los- administra do res.

coa arreglo á lo qué se les previno por la circular de &4 dé 
M arzo ultimo.

Principal de B e n á ve n te .^ íle F a lcIo .^ S r. t) . M atías dé M e
dina. N o  se designa el punto de residencié.

P am p lo n a— Estafeta de T afa lla . =s E l Sol. =  A  D . M anuel 
M un lu e ta .= T u fa lla . N o  es conocí lo en aquel p u eblo .

Caparroso para V illa  franca* =± Üuion com ercial ó to rre o  
iíiércantil.==A D . José Fernández Mota. =  Sr. V illa lta ; N o  es 
conocido en aquel pueblo.

B aiIen .= P abelIon  espnñol¿^=Dia l 2 .= U n  paquete córi dos 
números á D . Juan Sanchéz Molina* Bailen. N a  e$ conocido 
en aquel pueblo.

I d .= D ia  i4 .= I d . ,  id., id. N o  es conocido en aquel pueblo.
Estafeta de U beda ^ íR fa lc lo .= = D ¡a s 8 y  i o .= D o s  paque

tes á D , Benito López. =* U beda. N o  existe tal persona en el 
pueblo.

Estafeta de Baena. = C astellan o. ¿¿D ia 12 . s i  Un paquete á 
t). Juan  Nepom uceno Cañete* zs  Baena. N o  es conocido en el 
pueblo* ............ ........ .

ADMINISTRACION D EL CORREO G EN ER A L

Lista de los periódicos que no ban tenido curso en la ad 
ministración del correo general de esta corte por falta de d i
rección de las respectivas redacciones ó empresas que los p re
sentaron en ella del modo que á continuación se expresa con 
las fechas que lo verificaron.

D ia  10. U n paquete con dos números del Patriota y  la 
faja en blanco.

1 1 .  U no id. con id. id.
i « .  Uno id. con dos números de la Posdata y  la faja id.
1 3. U n  número del Espectador con sobre " A l  genio de la 

libertad1” , sin poner dirección*
Id . U n  número del Correo mercantil con sobre Don 

M igu el Z u m a la ri1*, sin poner dirección*
14 . U n paquete con dos números del C atólico y  la  faja en 

blanco.
1 5. U n  número del M unicipal con la faja en blanco.
Id . U no id. de la Iberia musical con la faja id.

M adrid  16  de A b r il  de 1843.32José R odríguez Empina.

Ayuntamiento constitucional de Orense.

Etabie'ndose denunciado ante el Sr. alcalde prim ero consti
tucional D . Mariano L lo re s  por D . M anuel y  D . Fem ando 
C o tilla , vecinos de D a ra il, un papel suscrito por D . Juán 
A ntonio C olm enero, impreso en Orense en la de D . Juan M a 
ría Pazos en M arzo de 18 4 a  , que empieza w Con este ep íg ra 
fe de mal agüero y  de infausto recuerdo,”  y  concluye ^que 
son las ilustres virtudes de que debe estar adornada la m agis
tratura española se procedió á celebrar sorteo de los nueve 
jueces de hecho que debían componer el jurado de acusación, 
y  previas las formalidades de la ley , tocó á los Sres. D . San
tos de la T o rre  , D . Antonio Alejandro de N o v o a , D . M a
nuel G u llo n , D . V ice n te  Manuel V á z q u e z , licenciado D on 
Manuel Ram ón A lv a re z  B a ñ o s , D . José M ontenegro , D . B e 
nito T e m e s , D . F rancisco Rodríguez Octum uro y D . Benito 
Pereiras , q u ien es, á excepción de D . Manuel G u llo n , que no 
se presentó por causa legal , declararon por unanimidad no 
haber lu gar á la formación de causa.

Orenáe 3 í  de M arzo de 18 4 3 .= »  Antonio Benito C on d e, 
secretario.

Academia sevillana de  Buenas Letras.

Descósa está Corporación de dar por Cuantos medios ésten 
a su alcánce auténticos testimonios del grande amor que á las 
ciencias profesa , y  de que se ilustren al mas alto puntó las 
cuestiones que se encuentran aun sin decidir plenamente éntre 
nosotros , ha acordado en junta del 2 4  del actual que se annú- 
cie al público como punto sobre que ha de recaer el prem io 
del presente año la proposición siguiente 5

w Determ inar él espíritu de ía filosofía de L eito ib z , sus re
laciones con el cartéciariism ó, y  lá influencia que ha ejercido 
en él desenvolvim iento de la filosofía alemana.”

Lisonjéase la academia de que los hombres doctos que son 
honra de nuestra nación tomarán parte en este certámen , coad
yuvando de este módo á sus miras , cu yo  ilnico objeto es el 
adelanto de las letras , y  no duda un puntó de yet ctímplidás 
sus esperanzas.

L a  memoria que decida las proposiciones indicadas mas 
victoriosamente, llenando el objeto que se propone la academia, 
obtendrá en premio las obras Completas del mismo L eitnibz 
perfectam ente impresas y  encuadernadas y  el título de acadé
m ico de n úm ero, pudieüdo escribirse las memorias ó diserta
ciones en latin , aleman , in gles, francés , ifaíiánó y  español.

Acom pañará á cada memoria un pliego cerrad o , en el cual 
conste el nombre del autor y  el lema del discurso, y  deberán 
dirigirse á su d ire c to r, que vive calle  de San E loy , en el im - 
prorogable término de seis m eses, á contar desde el dia en que 
la G aceta de M adrid publicase el presente anuncia.

Sevilla  y  M arzo 28 de i 843.=»El d irecto r, doctor Don 
Francisco del C e rro .= D o cto r Juan  Bautista N o u illa c , secre
tario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Escribanía principal de guerra del juzgado de la capita
na general del ciíaríó  distrito militar.=^Eu este juzgado supe
ro? tuvo principio en el mes de Setiembre del año próximo 
jasado el inventario y  aprecio de todos- los» bienes efectos/ 
japeles y  créditos activos y  pasivos del subdito francés D en  
Bernardo P erissé , c|ue falleció en dicho mes en está capital, 
iiendo herederos D. J u a n , £>. Juan Pedro y  IX A  marido F e - 
óss-é, so-s hermanos , residentes eñ I/urbe , departamento de los 
Bajos ^irínéos, en F ra n c ia , los cuales vendieron su herencia 
¡íquida por documento publico al súbdito también fran'ces , re
sidente en esta ca p ita l, D . José V e r g e s , con la condición5 (de’ 
¡er de su obligación y responsabilidad el pago de todos los1 
créditos que a p a r e y i^ u  la* herencia de hermano.

Con efeefó ; a tohsééuehcíá dé aquel d'Tédrhenío publicó; y  con 
la obligación dé pagar Vá?rgeá todos los créditos que se habían 
reclamado y  résült¿iseú contra la testamentaría de í). B  rnardo 
P e rissé , para lo cual debería prestar ¡a competente garantía; 
y  en cóbformi lad dé lo qófe so licito , sé lé confinó en 20 dé 
F ebrero último la posesión real corporal qii.isl de to los loi 
bienes Maíces, m uebles, derechos y  ¿lerdones que cótisfítuiuu 1,1 
herencia del referido D . Bernardo Periásé , existentes eñ este 
re in o, y  áin perjuicio de otro qUe mejor dvi*echo tdviese. Eii 
este estádo, y  sitl haber V erge s  prestado aquella , m satisfecho 
á lo$ acreedores que ha Lia ti codipárecidó á recldm ir sus crédi
tos tn  lá testamentaría de Perissé, falleció dicho V erges el diá 
7 del corriente mes de M arzo ; dejando por herederos á sus doS 
hertiiahas Doña M aría Juana y  Doña M aría Pende y  Pleehot; 
residetites también en L urbé ( F r a r ic ia ) ;  por ciiyó rriofivo el 
juzgadb dé eáta tupitaina general en el mis’íio did idrhó cono
cimiento de la testamentaria de V e r g e s , procediendo al inven-£ 
tario y  ápr£cib dé sus bienes ; asi edrnó al de Ibs créditos a c 
tivos y  pasivos ; con lá debida Separación entre los biches que 
V erges adquirió de lá herencia de PeMssé y  lbs denlas qué 
poseyese; y  verificado todo há recaidd en eí día ele a yer mi 
decreto que comprende entré otros extremos el siguiente í

Aríúnciese eri los periódicos de esta capital y fh  lá G acefá 
de la corlé el fallecimiento del referido D. José V e fg e s  , cort 
ía fcircuiiátaiicia dé habei4 sido el qué adquirió lá herencia de 
D. Bernardo Perissé pór rhuerte del mismo , y  la forríiaciori 
ie  este juicio de testamentaría 5 á fin de qué todós los que se 
;rean con derecho contra lá hereheia del expresado V erges , ó 
le  ÍX B e rnafdo Perissé ; comparezcan en éste tribunal , por 
¡í ó por medio de procurador competéntemehté autorizado, en 
íl térmíuo de dos meses , que principiarári á cbhtafse désde el 
lia  d é la  inserción del anunció en la G aceta.

Y  erí ejecución de lo dispuesto §e hace esle anuncio fcn lá 
Gaceta de Madrid , en el Boletín oficial de esta provincia y  
liariós M ercantil y  Tributia de ésta capital á los fines acor-* 
dados.

V alén éia  28 dé M arzo de i 843 .==sD. Bedró M ollá S ar
torio.

— A lcaldíá constitucional de B Ía d r id .S ta á g á d ó  dél Rio.^ü 
Ignorándose el paradero dé D . A gustín  Fernandez Barrena; 
Vecino dé esta corte , se le cita pór el presenté para qiíe en el 
término dé 3o dias, Contados desde el eñ que sé insérte ,estd 
anuncio éa el Diario de A visos y  Gaceta dé esta ca p ita l, y  ba
jo la multa de 60  rs.; Comparezca por ii 6 por medio de personá 
Jue legalmente l¿ represente en la audieticia del Excríió. se-£ 
ñor D . Juan A lv a ré z  y  M eiidizabal , alcalde coñstitueionat 
del juzgadó del R io , que la tiene eñ el salón de Columnas d el 
ExcmO. ayuntamiento , pata celebrar jtlicio de cóiiciliacion á 
qué ha sido demandado pór Doña Dolores Fernandez del Cam 
po, viudá , dé está teciudad , para él pago de i¿?> rs. de un 
pagaré; eñ donde radican diligencias pí’evenfivaS de fretencionj 
pues dé no hacerlo se dlírá el juicio por irítentado , y  se pro
veerá á la parte aétorá de la éorrespotidierile certififcaciod y  de¿ 
mas necesario para el úsó de sU derecho.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
L a  familia de F a lk la n d ; drama nuevo originad en cinco ac

tos y  en verso, por D . Antonio G il dé Gáfate ; representado eit 
el teatro del Príncipe;

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta , cálle  M ayor , y  
de R ios ; cálle de Pontejos, frente á la Imprenta nacional; don
de se hallan las demas obras dramáticas dé este drstiugaidd 
autor.*

  Introducción á la historia moderna, ó examen' dé los di^
feréntes elementos que han entrado á constituir la eiviiizáciorf 
de los actuales pueblos europeos, por D . Antonio G rí de Zá-f 
rate.

Está interesante obra se divide én i 6 l>Criotfes, y  coñrsta de* 
un tomo en 89 mayor de 291 páginas, que se halla dé venta Á 
12  rs. en las librerías de C uesta, calle M ayór, y  de Rios^ callé  
de Carretas; íreñle á he Im preúta nacional*

. eraf ta. La  Rrsa ; encíclopéJia de e£f ravagancias.^==Sé
ha publicado la priméra entrega, que contiene dos magníficas y  
graciosas caricaturas; un artículo de hí descripción' de la Risa/ 
por D. Juan M artínez V d le r g a s ;  orí romancé titulado jDle.lio
sa edad!* óe D . Manuel Bretón de los Herreros ; uná oda á las 
patatás, también del Sr. V d le r g a s ;  y  el prologó del A m bigú/ 
por D . W enceslao Á y g u a ls  dé Izco. S’aldra urfa éñfréga c a la  
domingo al pTecio de 2 rs. : los sugerí (ores dé las provin cial 
deben adelantar el valor de Cuatro' entregas por lo menosv

Tesoro de m oral cristiain.=*Sé ha réparliJó’ yd  íá eittr'ega£ 
primera de esta interesantísima ofjra , con do;* preciosas lámi-* 
ñas que representan el Evangelista S. Maleo escribiendo sú 
Evangelio inspirado por el A ngel / y  el arból genealógico d é  
Cristo. H ay entre otros grabados'el nacimiento del N iñ o  Je-* 
sus y  la ven id ¿í de los R eyes magos guiados par un ángel con 
lá eslréfla. A  todos los suscritores se les dará can ía última? en
trega dél primer tomo una magnífica lamina grabada eñ áeero' 
con lá divina faz del Salvador. Es edición de lu ja , dé la q u é  
salen- dos entregas al* mes , al precio cada una de 4  rs* en Ma-* 
di id , y  dé & rs/ én tai p^ovínciás / que no* se p^ga-raú basta e í  
iñómeñto de recibirla*

GÍatefíá régrá y  viií^icacion’ dé Tos» uífrageó e?rtrátfgi'r’bs.?s? 
Con las obrás que preceden se ha répartido también lá tercera 
entrega dé esfa obra tan úftiT como’ hérhíosa", y que tanto y  tan" 
justamebíe Célébi'áron1 todcs los- pe riódico’s de ía cor fe  É s íá é n ^  
trega contiene el'com pendió de la vida de los Reyes godos Teo«* 
dóri'éó , Eúfiéú'v A láiüco I I  y  G es'alaico, f- si% vélfáfes perfee-*' 
tamenté grabados.

Se publrcá póV eútregas1 en edición de lujo fos d ió S t?  y i'!y 
de to los los meses , pagando eñ M adrid 4  r s ., y  en las pro-? 
vincias 5 rs. por cada una al tiempo de recibirla.

N ota. Dichas* tres obras* se hallan de manifiesto y  se admi-?



ten suscricioriés en M adrid éh la imprenta de la Sociedád lité -  
raria , calle dé S. Roque , y  en las librerías de C ruz , dé R i 
zóla y de Dcnné é H idalgó.

En las provincias en correos y  priúcipales librerías.

— ^Crónicas e s p a ñ o l a s .  == Colección de novelas originales.
Prospecto zasDe todos loS diferentes ramos que la literatura 

abraza , la novela es sin duda el qUe menos se ha cultivado én 
E sp a ñ a ; y  rió solo en nuestros d ia s, sioó también en los pasa
dos sig lo s, cúáúdó alcanzaba nuestro pais la prim acía , asi en 
materias políticas, Como en las literarias. H állanse reducidas las 
obras que en este geüeró poseemos á las del ilustre Cervantes; 
á algunas pocas pastoriles, como la D iaria, de J o rg e  Morité- 
ittáyor y  de G il P o lo ; las de Quevedo , el G il B la s , y  tal cu d  
otra, cuya legitim idad rio está puésta aun en c la i‘0. En nuestra 
época no contamos muchos blasones mas dé igu al esp ecie ; y  
después de la colección publicada con tan buen éxito el año 
dé i 8 ^ 4 , é interrumpida cuando en su apogeo sé hallaba ; des
pués de Doña Isabel de Solís •, de Martínez dé la R o sa , qiié está 
sin con cluir; de áab , y  las dos M ugeres; de la señorita de A v e 
llaneda , no ha visto la luz ninguna otra que merezca citarse.

Esté désdeh de nuestros autores hácia esa mina riquísim a, y 
casi sin beneficiar en nuestra p atria, es tari singular como ver1- 
dadero ; y  no se achaque á (alta de afición de parte del públi
co á semejantes producciones. N ada menos que eso: ni de 
nuestros dias data Iá decidida protección que en España se 
otorga á las sabrosas ficciones de la imaginación hutnaua : para 
com batir lo que ya  había llegado á un ex rem o , para desterrar 
los libros de cab allería , modelos de insulsez con inmoralidad 
hermanada , escribió Cervantes su Quijote , monumento de 
nuestras glorias literarias , que al revés de los hombres , se re
juvenece y  hermosea con el trascurso de los años. En el dia, 
para satisfacer la necesidad que se ha hecho general de leer 
novelas , sé traducen cuantas se publican en el extrangero, de 
autores mas ó meiio3 acreditados. Y  no importa que las versio
nes esten hechas si ti esmero : no importa que describan una so
ciedad y  unas costumbres que no conocemos: la parle hermosa 
de la huriiariidad las devora ávidamente sin cuidarse quizás del 
áspid qrie entre aquellas llores va escondido , ni del veneno 
que destila la inmoralidad en su alma. Hasta los periódicos ha 
trascendido en fin esa aficiüri tan decidida como manifiesta , y  
no hay d iario, por graVe y  sesudo que sea , cuyo folletín no se 
dedique á trasladar a nuestro idioma , con mas ó menos acierto, 
las producciones de Soúlié , de Jorge San i y  de Dam as.

A si como eri el teatro pocoá poco vamos relajando el influjo 
d é la  domiuaciou extran gera, asi también en la novela debemos 
procurar volver por nuestro honor y  conquistar laureles, cu lti
vándola. Q ue no es de impotencia el descuido qué lamentamos, 
lo prueban felices ensayos dé algunos jóvenes apíeciables: que 
solo falta dar el primer paso ; lo indica esa protección que se 
otorga á las obras de esta especie: por eso, ganosos de sacudir 
ese yu go  extraño , y  de e v ita í los efectos que producir pueda, 
acometemos unos cuantos jóvenes tamaña em presa, en la que 
ua doble lauro codiciamos* el de la gloria peculiar á cada uno, 
y  el de la gloria común á todoá por lo noble del intento y  por 
lo que de h acion J  tiene.

Es asimismo uri error tan vulgar como injusto pretender que 
ese género dé lltei-átu-a está destinado á recrear, cuando puede 
ser un es! uóio deleitoso de hechos históricos, ó un cuadro d é las  
costumbres de nuestra época, útil paralas generaciones futuras. 
P o r tanto, si no concederemos preferencia á niriguna escuela 
determ inada; si lo mismo aceptáremos las obras que recuerden 
les persouages y  las proezas de los remotos siglos; si bien eü 
touo festivo , bien en tono grave , describiremos las virtudes y  
los vicios de la edad presente, hemos de procurar siempre que 
se disiiaga nuestra colección por la rigorosa exactitud de laá 
creaciones , y  por la decencia y  la moralidad de todas ellas* 
Porqué hay otra preocupación no meuos hondamerite arraigada 
éú lás creencias de algunos ; y  es que semejantes libros sbü d a 
ñosos por la libertad de su len gu aje , por lo monstimoso de su 
acción, y  porque contrarían quizás la índole y  los seutimien-* 
tos humanos'.

Trazado nuestro plan, poco insistiremos sobre el modo dé des
empeñarlo. Y a  con la severa graved ad  del cronista recordare
mos las acciones gloriosas de los M onarcas y  de los guerreros; 
y a  tornando la vista á los primeros años de nuestra edad estu
diaremos aquellas costumbres y  aquellos hombres que se hun 
den al impulso de la revolu ción ; y a  en fin vinieudo á nuestros 
dias buscaremos bajo la reposada superficie de la vida domés
tica todos esos dramas palpitantes y  no menos terribles por
que su escena sean los lujosos salones de la aristocracia , y  sus 
actores nosotros mismos. D escribir pues los vicios y  laS v irtu 
des de la humanidad y  los que son peculiares de nuestro siglo, 
porque si la esencia de aquellos es etefna , su forma varía infi
nito con el trascurso de los tiempos £ escudriñar los misterios 
drl perfumado gabinete , las arrugas precoces del purísimo 
rostro de la hermosa, la ancianidad prematura del a lm a; i lu 
minar en fin cori la antorcha de la filosofía las causas y  los e fe c
tos de las plagas sociales que hoy atormentan y afean á la so
ciedad de los hombres en general y  a la española en particu
lar , tal es el fin qué nos proponemos , y  el debeí que acepta
mos voluntariamente. '

Esta es la idea, idea no escasa de intención ni de im por
tancia. Para desempeñarla cual á su grandeza cum ple nos atre
vemos á prometer desde luego conciencia y  esmero  ̂ y  como 
garantía de algo m as, nombres conocidos en la república de las 
letras. N o ciframos pues nuestra ambición únicamente en que 
las obras de la colección sean convenientes para lodos é instruc
tivas para algunos: queremos también que á la par que estu
dio de la época en que sé escriben , puedan serlo asimismo de 
su literatura.

E11 una publicación de este gérieVo debe corresponder con 
el fondo la parte material : los libros que han de audár en ma
nos de las bellas deben ser bellos también , y  para conseguir
la hemos hecho traer una elegante fundición -, que estrenaremos 
con la primera entrega, y  encargado el papel mas superior 
que en el remo se fabrica.

Las crónicas españolas comenzarán á publicarse desde el 
próximo mes de M a y o , y  en cada uno Cuatro en tregas, que 
se repartirán sin falta los domingos , constando cada una dé 
cuatro pliegos y  una linda cubierta de color.

Será variable el número de entregas que compóngan un to
mo , pues dependerá de la extensión de cada novela.

Co.mo garautia de la estabilidad de nuestra publicación*

insertamos la lisia dé las hovelas qué tenemos ya en M estró 
poder , con los riombreá de los respectivos autores.

Creencias y  desengaños , D . Rariioh de N avarrete.
H igiene social, D . Ram ón Campoárrior.
E l mundo n u evo , D . Ignacio José Escobar.
Los amantes dé T e r u e l, D . Juan Éúgénio H artzem búséh.
L a  enferma dél córazón , D . G regorio Rómero L arí’añágá.
Laura de Saridoval, D . D iego C o e lio y  Q uesáda;
U na leyenda , D . José Zorrilla.
L a  madrastra y  D . Juan M artines Ville.ígas*
D on R odrigo C ald eró n , D . Cárlos G arcía  D o n cel.

Condiciones de suscricioñ.
E n M adrid t ú  rá. rhehsuales, o a  por trimestre y  fió por 

semestre. A  las provincias se haráu las remesas puntualísim a- 
mente de^pUes de recibido el importe en una libranza sobre 
correos ál respecto de t fi rs. m ensuales, 44 Por trimestre y  80 
por semestre. La empresa abouá él 2 por IOO de descuente 
de las libranzas*

Puntos de Suscricioñi

L ó  son las librerías de Escam illa y  viuda de Jordán , en la 
calle de C arretas; de C u esta , calle M a y o r , y  de Denné H i
dalgo y  com p añ ía, en la calle de la Montera.

Las cartas y  reclamaciones se dirigirán francas , sin cuyo 
requisito no se admitirán , á D . Ignacio  José Escobáí*, d ire c 
tor dé las Crónicas españolas, callé de A to c h a , núm. 1 4 1 ,  
Cuarto bajo.

G alería bibliográfica de Ciencias y  Ártes.«*sAcaban de 
llegar remesas de obras escogidas en francés.

H a y  en venta una colección de obras antiguas en español.
Está abierta los miércoles , jueves y  domingos por la calle  

del E m p ecin ado, y  los demas dias por la C arrera de San G e 
rónim o, casa Eontana de Oro.

E l prospecto del establecimiento se da á los aficionados* 
quienes apreciarán las Ventajas que ofrece la galería  con solo 
v isita rla .

—* _ Q u eved o .= sE d ic io n  de lujo con grabados por ios mejores 
artistas españoles.

Los señores suscritores podrán pasar á recoger la entrega 
23 del segundo tomo , Cuaderno 5 i , que salió el 3 ,de A b ril 
del presente año.

Puntos de suscricion.=¡=En las librerías anunciadas en las 
cubiertas y  en la redacción de esta o b r a , calle de A to ch a , 
núm. 78  , entresuelo de la derecha.

Catálogo general de lo$ litros de fondo de D. Ignacio Boix9 
editor, impresor y  del comerció en Madrid, calle de Car~ 
retas., núm. 8*

(Continuación. )

Fenómeno raro de preñez , ó historia de una hernia dé la 
m atriz en estado de gestación, terminada felizmente por la o p e
ración cesárea, con la extracción de una niña v iv a , sana y  de 
todo tiempo sin ulterior de la m adre, con observaciones c u rio 
sas de auscultación y  percusión sobre el seno materno de la 
misma. Dos.láminas finas representan el estado de em barazo y  
la operación. Por D . Julián  Lédesm a , profesor de cirugía dél 
hospital m ilitar de Salamanca. M adrid 18 40. U n  cuaderno en 
4?, de hermosa im presión, á 8 rs. rústica.

Filosofía de los toros , por D . Santos L ópez Pelegrin  , cono* 
cido por Abenam ar. U n tomo en 8? m ayor con su retrato , edi
ción de lujo. M adrid  18 42 , á 20 rs. rústica.

G aceta de los tribunales, ó causas y  hechos célebres del 
reino y  extrangeros. Dos tomos en 4? m ayor, 10 0  rs. en rústica* 
M adrid 18 4 2 .

G onzález : gu ia  de las madres para criar á sus hijos , ó me
dicina dom éstica de la  primera infancia* M adrid i 833« U n to
mo en 8?, 12 rs.

G il y  Bueno. A divinanzas ó sea colección de charadas. U n  
tomo en 16? rústica, á 2 rs. M adrid i 832 .

Heroísmo del amor y  la amistad , ó el caballero de S. J o r 
ge. M adrid i 83o. U n  tomo en 8 ? , 12  rs.

H istoria de la guerra de la independencia. M adrid  I 83o 
U n  tomo en 4 *  ̂ 20 rs.

H istoria de H ip ó lito , conde de D u g lis . M adrid  18 3 7 . D os 
tomos en 8? , 12  rs*

H istoria y  detalles del pronunciamiento de M adrid eri i í  
de Setiem bre, documentos curiosos acompañados de las com u
nicaciones y  exposiciones de las provincias. M adrid 18 4 0 . D o s 
tomos en 8 ? , á 24  rs. rústica.

Historia y  viajes de los Bórbones de España y  los de G o -  
ritz; Por el conde Roberto de Custine. T raducida al castellano 
con el folleto L a  verdad sobré la cuestión de sucesión de la c o 
rona de E sp a ñ a , por D. Francisco de Zea B erm u d ez, y  la 
pragm ática sanción de 17 8 9 . M adrid  i 83^ . U n  tomo en 8? 
m arqu id a , 2 4  rs.

H istoria dé la causa criminal formada Contra el reveréndó 
obispo de L*mn D . Joaquín A b a rca  por delitos de sedición y  
alta traición contra el Sr. D . Fernando V I I ,  sU excelsa H ija la 
Pveina Doña Isabel I I  y  la nación. A com paña la sentencia pro* 
nuneiada y  otras actuaciones posteriores , y  sigue uü apéndice 
que comprende varios docum entos, la acusación escrita que 
propuso el tim o. Sr. D . Santiago de T e ja d a , fiscal dél tribunal 
supremo de España é Indias , y  el informe pronunciado por el 
limo» Sr. D . José Alonso , fiscal deí tribunal supremo dé J u sti
cia. M adrid 1 8 4 1 . Üri tomo en 8? , Í2  rs. en rustica.

Horas perdidas * por D . José Z o rrilla  ; un tomó en 8? m e* 
ñ o r , edición de lujo* M adrid 1 8 4 0 , 2o  rs. en rústica.

Isla dé Cuba pintoresca, histórica * política * litera r ia , mer* 
cantil é industrial. M adrid 1 8 4 1 . U n tomó en 4? prolongado 
con 1 2 láminas litografiadas poé los mejóres artistas españoles, 
48 rs. rustica.

Iriarté. LeCciónes dó historia y  geografía. Ú ltim a édicioü én 
qué se ha aumentado la parte histórica h&Ja nuestros d ia s , y

corregido eri la parte geográfica las ’criejorás, variacioriéS y 
nuevos descubrimientos de esta im portante c ie n cia , y  los ín«. 
dices de que carecían lás anteriores ed icio n es, y  dos láminas 
litografiadas* M adrid 18 4 2 . Uri tomo én 8.6 * á í ó  rs.

Esta obra está adoptada por todas las escuelas del reino , y  
lás 'cuatro numerosas ediciones qué se haii liéchó rió M adrid 
desde el año l 833  acreditan su mérito.

L a  educación práctica de to d as-la i clásés y  de.am bos Sé
deos , con una introducciori en que sé démúestéari las ventajas 
que ha récibido él murido por niedio de lá religión cristiana. 
Por D; D iego  G onzález A lo n so , áecretario dé Estado y  del 
Despacho de G racia y  Justicia. M adrid 184Ó. C oncluye Con 
Un trata lo de moral clásiéa. Ü a  tomó én 8Í córi cuatro láminas 
litografiadas , i o  rs;

L á  España m arítim a, s<*rié de artículos relativos á las cien
cias y  a rtes, propias y  auxiliares dé lá m ariua, á su parte mi
litar , com ercial, adrtiinistratiVá, histórica y  auecd ótica, al fo
mento dé las diversas industrias que de ella depea leu con cua
dros dé costumbres y  escenas dé la vid a de mar. M adrid í 83q 
y  40* D os tomos en 4-> 80 rs. rústica.

L a  filosofía y  la  m oral deí pueblo* ó arfé dé ser libre y  fe-* 
liz y  de coriocer los hipócritas de todos los colores. O bra es
crita pór ún estiló y  con uri objeto jatrias visto eri España , al 
alcancé de las personas rúas rústicas ó ignorantes de átnbos 
sex o s; útil y  aun preciosa á todos en las actuales circunstan
cias) y  que puede influir poderosamente en lá Óoriclrisióri dé U 
guerrá c iv il y  establecimiento de la paz y  del G obierno repre
sentativo , porque en ella se atacan las préocupacioües * sé dice 
la verdad sin espíritu de partido , se énseña á todos la verda
dera moral y  filosofía, y  sus deberes como cristian os, como 
ciudadanos y  coriio hombres libres. Se dedica á la n ación , ó sea 
lo que arites se llatíaó la p leb e , para la que exclusivam ente se lia 
escrito por un ciudadano liberal-Verdadero , siri color rit parti
do más que la patriá y  la verdad* M adrid 18 4 0 . For D . San
tiago de A lvárad ú  y  de la Pena* D os tomos err 8?, á (6  rs.

(Se continuara.')

TEATROS.
P R IN C IP E *  A  las siete y  media dé la  noche*
1 ? Sinforiíá á com pleta orquesta*
2? Se pondrá en escena el drámá riueVo ) o r ig in a l, en cin

co actos titulado

L A  F A M Í L I Á  D É  E A L K L A Ñ D .

3Í E l  divertim iento bailable , conocido cori el hombre de 

L A  I N G L E S A  5

dirigido por D . A n g e l Éstrella^ quien lo bailará ert unión do 
las Sras. D iez (D oña J o s e fa ) , L óp ez y  M en eüdez, y  de lo* 
Sres. P iga  é H idalgó.

4? Term inará el éspectáculó cott el acréditadri sainete de 
D . Ram ón de la d r u z , titulado

E L  C A R E O  D É  L O S  M A J O S .

Nota* Se está enSayándó para ejecutarse en la presente se
mana el aóreditadó dram a, eri tres actos* que hace m ucho tiem
po no se representa , titulado

l A  H u é r f a n a  d e  b r u s e l a s ,

éii el qué tendrá el honor dé Volver á préseritarsé al p úblico  él 
primer actor de carácter anciano D . E lias N oren.

O tra. Tam bién se prepara la comédia nueva , o r ig in a l, en 
dos actos y  en verso* escrita por urio de nuestros primeros lite
ratos, titulada

Ü N  F R A N C E S  E N  C A R T A G E N A *

C R U Z , A  las siete y  media de la noche*

í ) O S  V A L I D O S )

ó
C A S T I L L O S  E Ñ  E L  Á Í R E ,

tíiuy acreditada comedia histórica en tres a c to s , original dé 
D . Tom as R odríguez R u b í , que tanto ha agradado en sU S a n - 
íeriores representaciones*

Interm edio dé baile*
T erm inará el espectáculo cori uri d ivertido sainete.

N ota. S é  está erisáyárido, y  S é  ejecutará á la m ayor b re ve 
dad posible , el drama nuevo , en cinco actos , original del cé
lebre Scribe , titulado

É L  H I J O  D E  C R O M W E L  Ó  U N A  R E S T A U R A C I O N .

T o d o  el mundo conoce la im portancia histórica de esta 
ópoca de revolución y  de trastorno en Inglaterra ; época alta
mente dramática , que ha suministrado y a  muchos asuntos al 
teatro moderno , y  ha comunicado grande ínteres á diferentes 
obras contemporáneas que el público ha coronado con su favor.

É l inagotable S c r ib e , cu y o  talento para la co m ed ia, qué 
y a  se denomina generalmente de costumbres políticas , está tari 
dem ostrado, y  ha sido tan aplaudido en ella  , como en tantas 
otras obras de diversa índole , sé apoderó de la transición que 
presenta la historia del R eino unido de la dominación de 
CromvVel á la restauración de la dinastía de los Estuardos, cuya 
sangre había Corrido pocos años antes en un cadalso. A q u e lla  
conmovida sociedad ofrecía naturalmente al poeta anchuroso 
Campó para crear una fábula revestida de m ultitud de circuns
tancias y  caracteres históricos, y  que puesta en acción revela
se á los espectadores el tiempo á que se refiere , presentando en 
Cada uno de los personajes la mas aproximada expresión de ca
da uno de los partidos en que la nación estaba dividida.

L a  empresa cree que el público acogerá con benevolencia 
ésta producción.


